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INFORME DE LOS AUDITORES EXTERNOS INDEPENDIENTES 
 
 
A LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE  
“NEOMADERA S.A.” 
 
 
Informe sobre los Estados Financieros 
 
1. Hemos auditado los estados financieros adjuntos de NEOMADERA S.A., que comprenden el 

estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2014 y los correspondientes estados de 

resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa 

fecha y un resumen de las políticas contables significativas y otras notas explicativas. 

 
 
Responsabilidad de la Administración por los Estados Financieros 
 

2. La Administración de la Compañía es responsable de la preparación y presentación razonable de 

estos estados financieros de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF, 

y del control interno determinado por la Administración como necesario para permitir la 

preparación de los estados financieros libres de errores materiales, debido a fraude o error. 

 
 
Responsabilidad del Auditor 
 
3. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros basados en la 

auditoría realizada. Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de 

Auditoría y Aseguramiento (NIAA). Estas normas requieren que se cumpla con requerimientos 

éticos y se planifique y realice la auditoría para obtener certeza razonable que los estados 

financieros no contienen errores materiales.  

 

Una auditoría comprende la realización de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre 

los saldos y revelaciones presentadas en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados 

dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de error material en los 

estados financieros por fraude o error. Al efectuar esta evaluación de riesgo, el auditor toma en 

consideración los controles internos relevantes para la preparación y presentación razonable de los 

estados financieros de la Compañía a fin de diseñar procedimientos de auditoría adecuados a las 

circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control 

interno de la Compañía. Una auditoría también comprende la evaluación que las políticas contables 

utilizadas son apropiadas y que las estimaciones contables efectuadas por la Administración son 

razonables, así como una evaluación de la presentación general de los estados financieros. 

 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 

proporcionar una base para expresar nuestra opinión de auditoría. 
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Opinión 
 
4. En nuestra opinión, los referidos estados financieros presentan razonablemente, en todos los 

aspectos materiales, la posición financiera de NEOMADERA S.A., al 31 de diciembre de 2014, el 

resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de acuerdo 

con Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF. 

 

 

Informe sobre otros requisitos legales y reglamentarios 
 
5. El informe sobre cumplimiento de obligaciones tributarias (ICT) de NEOMADERA S.A., al 31 

de diciembre de 2014, se emite por separado.  

 
 
 
            

         

 

 
   DIANA LIMAICO SARMIENTO 

                                                                                                    SC – RNAE N° 735  
 
Cuenca, Ecuador 
Mayo 21, 2015 
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3. REVELACIONES DISPUESTAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en Resoluciones No. 02.Q. ICI.008 del 26 de Abril 

del 2002 y No. 96.141.005 del 6 de Septiembre del 2002, efectuamos las siguientes 

revelaciones: 

  

a) Activos y pasivos contingentes.- Al 31 de Diciembre de 2014 la Compañía no 

mantiene ningún contingente relacionado con sus Estados Financieros. 

 

 
b) Partes relacionadas.- Al 31 de Diciembre de 2014, los principales saldos y 

transacciones con partes relacionadas se detallan como sigue: 
 
 

CUENTA CONTABLE US $ 
  

Clientes 820.762,29 

 
 
 
 
 
c) Eventos subsecuentes.-  Entre el 31 de Diciembre de 2014 y la fecha de 

elaboración del presente informe (Mayo 21 de 2015), no se han presentado eventos 

que en la opinión de la Administración de la Empresa, pudieran tener un efecto 

importante sobre los estados financieros auditados y que ameriten su  revelación. 

 

 

Las otras revelaciones dispuestas en la mencionada Resolución, se reflejan en las notas 

a los estados financieros; aquellas no mencionadas no aplican a la Empresa, por tal 

razón no son reveladas. 

 
 

         ____________________________ 


